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Encontrándose la demanda de la referencia para el estudio de admisión, considera 

este despacho que no es competente para conocer del asunto, con base en las 

razones que se pasan a exponer. 

 

1. ANTECEDENTES 
 
SALUD TOTAL EPS presentó demanda ordinaria laboral ante los juzgados laborales 

de Bogotá contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago por vía judicial de las sumas de dinero que han sido asumidos 

por la EPS por la prestación de servicios médicos que no estaban incluidos en el 

Plan Obligatorio de Salud (POS) -hoy Plan de Beneficios de Salud (PBS)-, en 

cumplimiento a lo dispuesto en diferentes órdenes judiciales y disposiciones del 

Comité Técnico Científico, servicios que fueron reclamados inicialmente a la entidad 

demandada y fueron negados por esta. 

 

Realizado el reparto, le correspondió la demanda ordinaria laboral al Juzgado 16 

Laboral de Bogotá, el cual, mediante auto del 1 de febrero de 2021, declaró la falta 

de jurisdicción y ordenó remitir el expediente a los juzgados administrativos de 

Bogotá –reparto- con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, el 

artículo 16 del Código General del Proceso y el auto APL1531-2018 del 12 de Abril 

de 2018 emitido por la Corte Suprema de Justicia. 

 

Efectuado el reparto, el presente asunto le correspondió a este despacho judicial, el 

cual procede a pronunciarse con fundamento en las siguientes; 
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2. CONSIDERACIONES 
 

La jurisdicción es la potestad propia de la función jurisdiccional del poder público, la 

cual se materializa a través de la administración de justicia, con el fin de dirimir los 

conflictos que surjan entre los administrados o entre estos y la administración, 

conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico.  

 

Conforme a lo anterior, en el artículo 116 de la Constitución Política de Colombia, se 

define cuáles son los entes encargados de ejercer jurisdicción y establece la facultad 

excepcional a la Ley para atribuir función jurisdiccional en materias precisas y 

concretas con base a cada caso en concreto. 

 

Así las cosas, debe entenderse que la jurisdicción no es divisible como función 

estatal, ahora bien, lo que si es factible es la repartición que el propio ordenamiento 

jurídico hace de la misma según las diversas ramas del derecho para racionalizar 

adecuadamente la prestación del servicio de administración de justicia, entre otros. 

 

Por ende, se entiende que la jurisdicción constituye una materia de orden público 

que el Juez se encuentra obligado a verificar para cada caso concreto, con el fin de 

precaver una correcta administración de justicia. 
 
2.1. De la decisión de la Corte Constitucional, contenida en los autos A-389 y 
A-791 de 2021 
 

En en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución 

Política, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2.015, la Corte 

Constitucional es la corporación competente para dirimir los conflictos que se 

presenten entre los juzgados pertenecientes a diferentes jurisdicciones. 

 

Por medio del auto A-389 de 2021, la Corte Constitucional dirimió un conflicto de 

competencia suscitado entre el Juzgado 61 Administrativo de Bogotá y el Juzgado 

6° Laboral de Bogotá, con relación a una demanda presentada por la EPS Sanitas 

S.A. contra la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud –ADRES- que tenía por objeto el reconocimiento y pago de las 

sumas de dinero que fueron asumidas por la mencionada EPS debido a la prestación 

de servicios no incluidos en el Plan Obligatorio de salud -POS-, - hoy PBS- al igual 

que en el asunto de la referencia. 
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En el citado auto, la Corte Constitucional determinó los elementos y situaciones 

jurídicas que giran en torno a los recobros judiciales al Estado por la prestación de 

servicios no incluidos en el PBS, señalando en principio la naturaleza jurídica de la 

ADRES como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado del 

orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que 

adquiere la categoría de entidad pública y que está adscrita el Ministerio de Salud, 

razón por la cual, sobre ésta son aplicables las disposiciones consagradas en el 

artículo 1041 del CPACA, descartando así la competencia de la jurisdicción ordinaria 

para conocer de ese tipo de procesos. 

 
Además, indico que el trámite de los recobros se constituye en un verdadero trámite 

administrativo en el cual se emiten diversas decisiones que deben ser consideradas 

como actos administrativos, de la siguiente manera;  
 

“34. Posteriormente, una vez creada la ADRES, mediante el Decreto 2265 de 
2017 se establecieron las condiciones generales de operación de la entidad. Así, en 
la subsección 1 de la sección 5, se establecieron normas relativas al reconocimiento 
de servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC, entre las que 
destacan aquellas que definen (i) el término para presentar las solicitudes; (ii) los 
requisitos para el pago; (iii) el proceso de verificación, control y pago; y, (iv) el término 
para resolver, reconocer y pagar las solicitudes presentadas. 
  
35. Actualmente, los artículos 35 a 71 de la Resolución 1885 de 2018, permiten 
confirmar que el recobro es un procedimiento administrativo que se surte en las 
etapas de presentación, pre radicación, radicación, verificación, pre auditoria, 
auditoría integral y pago. En el marco de dicho procedimiento o trámite, la ADRES 
puede adoptar una de las siguientes decisiones: (i) aprobar totalmente los ítems del 
recobro, (ii) aprobar con reliquidación o (iii) aprobar parcialmente (art. 53, Resolución 
1885 de 2018). 
  
La determinación adoptada en virtud del trámite se recogerá en 
una comunicación que contiene, entre otros datos: a) la fecha de expedición, b) el 
resumen de la información de cantidad y valor de recobros, c) las causales de glosa 
(si hubo lugar a ello), d) el resultado de la auditoría integral, e) la relación de los ítems 
aprobados parcialmente y e) las causales de no aprobación, cuando fuere el caso 
(art. 55, Resolución 1885 de 2018). Contra la decisión de la entidad es posible 
presentar una objeción dentro de los dos meses siguientes al recibo de la 
comunicación, precisando las razones de la inconformidad por cada uno de los ítems 
del recobro (art. 56, Resolución 1885 de 2018). En el término indicado, igualmente 
se podrán enmendar las glosas aplicadas. 
  
Finalmente, la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 
dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 
pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 de 2018). 
  

 
1 CPACA: “ARTÍCULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 
leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, 
sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 
ejerzan función administrativa. (…)” 
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36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite 
administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en 
administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 
  
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para la 
presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES profiere 
actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia de la obligación. 
  
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 
dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la comunicación referida (supra 36), la 
entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o 
rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no 
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la 
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una 
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales 
de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 
parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 
pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la 
objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye 
necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo. 
  
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra “mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy 
a la Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” (negrillas 
fuera de texto). Así las cosas, el procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se 
caracteriza por ser un procedimiento administrativo reglamentado que involucra la 
presentación de las respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su 
radicación, la administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; 
verificación que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera 
de los soportes. 

  
39. Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de 
derecho público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por 
concepto de prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de 
actuaciones administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la 
Administradora de los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores 
(supra 27), tuvo como orientación primordial que el Estado jugara un papel más 
protagónico en la gestión y veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr 
el saneamiento definitivo de los recobros por concepto de servicios y tecnologías de 
salud no financiados con cargo a la UPC. 

  
40. Así las cosas, comoquiera que los procedimientos de recobro son la expresión 
de actuaciones administrativas regladas en cabeza de una entidad pública, es 
razonable que su control deba estar a cargo de la jurisdicción contencioso 
administrativa, especialmente si se tiene en cuenta que el artículo 104 de la Ley 1437 
de 2011 dispone expresamente que dicha jurisdicción “está instituida para conocer 
[…] de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas” (negrillas fuera de texto). 
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Planteamiento que se refuerza en el hecho de que, por medio de la demanda, 
también se busca el pago de perjuicios y las reparaciones de daños causados por el 
hecho y la omisión de una entidad pública, en las modalidades de daño emergente y 
lucro cesante (supra 1). 

  
41. Cabe concluir, con fundamento en las anteriores consideraciones, que las 
controversias relativas a los recobros efectuados por las EPS son de competencia de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo.” (Negrilla original, subraya propia) 

 
Por lo anterior, la Corte Constitucional concluyó que la competencia para conocer de 

los recobros recae en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, así; 
 

“El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 
tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces 
contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de 
una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. 

  
Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 
2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social[74], en la medida en que 
no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad 
social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades 
administradoras y relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no 
implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores.” (subraya propia) 

 
Del citado pronunciamiento, se entiende que el motivo principal para establecer que 

la competencia para conocer de asuntos relacionados con recobros recae sobre la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, es el hecho de que la fuente generadora 

de un aparente perjuicio es un acto administrativo por medio del cual se definió una 

situación relacionada con una solicitud de recobro a través de un procedimiento 

administrativo. 
 

2.2. De la distribución de competencias por factor funcional de los 
juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá D.C. 

 

En el artículo 155 del CPACA están determinados los asuntos sobre los cuales tienen 

competencia los juzgados administrativos en primera instancia. 

 

Ahora bien, conforme a lo señalado en la citada jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, en los asuntos relacionados con recobros los posibles perjuicios 

causados derivan de un acto administrativo de carácter particular con el cual se 

resuelve lo atinente al procedimiento administrativo de recobro adelantado ante la 

entidad administradora del sistema, la ADRES, en el sentido de reconoces y pagar, 

o no, el recobro solicitado. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm#_ftn74
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En virtud de lo anterior, es necesario tener en cuenta lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 155 del CPACA, en el cual se establece; 
 

“ARTÍCULO 155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: (…) 
 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.” 

 
En el CPACA, están instituidos diversos mecanismos o medios de control, que 

resultan aplicables con relación al marco de competencias establecido en el artículo 

155 íbidem. Para los asuntos señalados en el transcrito numeral 3° del citado artículo 

155 del CPACA, está instituido el medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, contemplado en el artículo 138 de la mencionada normatividad, en el 

cual se establece; 
 

“ARTÍCULO 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 
crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 
que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior. 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 
la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 

 
Por su parte, el artículo 140 del C.P.A.C.A., en lo que tiene que ver con el medio de 

control previsto para invocar la reparación de los daños causados por las acciones u 

omisiones de la administración, establece:  

 
“Artículo 140. Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la 
Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la 
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los 
agentes del Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, 
cuando la causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación 
administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de 
trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a una entidad pública 
o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la 
misma (…).”  

 
Sobre el tema objeto de estudio, el Consejo de Estado sostiene lo siguiente: 
 

“4.9.- Se sabe, atendiendo a la nominación dada por la Ley procesal y la 
jurisprudencia de esta Corporación, que la de reparación directa procede 
cuando la fuente del daño tiene origen en un hecho, omisión, operación 
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administrativa o la ocupación temporal o permanente de un inmueble por causa 
de trabajos públicos o cualquiera otra razón, al tiempo que en la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho la génesis de tal daño se centra en un 
acto administrativo, esto es, una expresión de voluntad institucionalizada de la 
Autoridad administrativa o de un particular al que el ordenamiento le ha 
atribuido competencias públicas, que tiende a ser generador de situaciones 
jurídicas particulares y concretas de derecho administrativo al reconocer, crear, 
modificar o extinguir cargas, obligaciones, derechos o prerrogativas y siempre 
que contra ese acto se formulen cargos de nulidad por violar el orden jurídico 
al que está sujeto.  
 
4.10.- Se sigue, entonces, que es el ordenamiento jurídico el que provee 
parámetros normativos objetivos para orientar y controlar el ejercicio del 
abstracto derecho de acción por el conducto de los variados medios de control 
previsto en el procedimiento contencioso administrativo, de suerte que la 
elección de aquél idóneo no queda librado a elección subjetiva del interesado. 
 
4.11.- Así las cosas, es indudable que la indemnización del perjuicio 
ocasionado a la parte actora con la expedición de un acto administrativo exige 
desvirtuar previamente la presunción de legalidad del mismo, lo cual se 
materializa a través del mecanismo procesal de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho.    
 
4.12.- Esto significa que cuando el daño deviene del proferimiento de un acto 
administrativo que se acusa de ilegal, no es posible acudir a la jurisdicción para 
obtener directamente la indemnización correspondiente, mediante la acción de 
reparación directa.”2 

 
Por lo tanto, al derivarse los presuntos perjuicios de un acto administrativo que 

considera irregular, no se puede acudir directamente a la acción de reparación 

directa, sino que el escenario en el cual deben debatirse las pretensiones de la 

demanda es el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Esta postura se adopta teniendo en cuenta lo señalado por la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, la cual asignó el conocimiento de la demanda de la referencia a la 

jurisdicción contenciosa administrativa, al considerar que lo que se cuestiona es un 

acto administrativo proferido por la ADRES. 

 

Ahora, el Decreto 2288 del 7 de octubre de 1989, por medio del cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

determina en su artículo 18 como asuntos de conocimiento de la Sección Primera 

los siguientes: 
 

“Articulo 18. Atribuciones de las secciones. Las Secciones tendrán las 
siguientes funciones: 
 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 21 de noviembre de 2017, Exp. 38.078, C.P. 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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Sección primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos 
y actuaciones: 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 
demás Secciones. 
 
Sección Segunda. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal.  
(…) 
Sección Tercera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal:    
1. De reparación directa y cumplimiento.    
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos.    
3. Los de naturaleza agraria. 
 
Sección Cuarta. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.    
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley”. 

 

Ahora, el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo N° PSAA06-3501 

de 2006, reglamentó el reparto de los asuntos de conocimiento de los juzgados 

administrativos y en su artículo 5º, con respecto a los juzgados administrativos del 

circuito judicial de Bogotá, señaló: 
 

 “ARTÍCULO QUINTO.- En los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del 
Decreto 1382 de 2000, artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la 
Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 y el 
artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes 
lineamientos: 
 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de juzgados, 
según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa y al azar, 
teniendo en cuenta el número que identifica a cada despacho.” (Subrayas propias). 

 
Por lo tanto, es claro que los juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá 

adscritos a la sección tercera, conforme al marco de competencias establecido en el 

Decreto 2288 de 1989, solamente pueden conocer de los medios de control de 1. De 

reparación directa y cumplimiento; 2. Los relativos a contratos y actos separables de 

los mismos; y 3. Los de naturaleza agraria, además del medio de control de 

Repetición en concordancia con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 678 de 

20013; mientras que los juzgados administrativos del circuito judicial de Bogotá 

 
3 Ley 678 de 2001: “ARTÍCULO 7º. Jurisdicción y competencia. La jurisdicción de lo contencioso administrativo 
conocerá de la acción de repetición. 
Será competente el juez o tribunal ante el que se tramite o se haya tramitado el proceso de responsabilidad 
patrimonial contra el Estado de acuerdo c on las reglas de competencia señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo. 
Cuando la reparación patrimonial a cargo del Estado se haya originado en una conciliación o cualquier otra forma 
permitida por la ley para solucionar un conflicto con el Estado, será competente el juez o tribunal que haya 
aprobado el acuerdo o que ejerza jurisdicción territorial en el lugar en que se haya resuelto el conflicto.” 
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adscritos a la sección primera deben conocer de las demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho que no les corresponda a las demás secciones. 

 

Atendiendo lo expuesto, es necesario analizar los hechos y las pretensiones de la 

demanda, con el fin de determinar si el conocimiento del asunto de la referencia les 

corresponde a los juzgados administrativos adscritos a la sección tercera o si por el 

contrario le corresponde a otra sección del circuito judicial de Bogotá. 

 

2.3. Del caso concreto 
 

Descendiendo al asunto objeto de estudio, se observa que en la demanda se 

plantearon diversos hechos, dentro de los cuales se resaltan los siguientes: 
 

1. SALUD TOTAL EPS-S S.A. suministró a varios de sus afiliados tecnologías en salud 
excluidas del Plan de Beneficios con cargo a la UPC vigente para la fecha de 
prestación de las mismas; las cuales se autorizaron y pagaron con el fin de dar 
cumplimiento a diferentes fallos de tutela y CTC. 
 
2. Por las mencionadas tecnologías en salud excluidas del Plan de Beneficios y que 
fueron prestados a los usuarios, se presentaron las siguientes 142 cuentas (recobros) 
por 162 ítems (los cuales además se encuentran detallados en la base de datos que 
se aporta en la presente demanda) para pago del Estado con los debidos soportes que 
acreditan la efectiva prestación y suministro de acuerdo con los requisitos legales:  
(…) 
3. A pesar de que SALUD TOTAL EPS-S S.A. radicó las solicitudes de recobro de las 
anteriores 426 cuentas, la entidad accionada se negó a realizar el pago, aduciendo 
que las mismas presentan glosas de extemporaneidad, las cuales son injustificadas, 
toda vez que argumentan que hubo una supuesta radicación por fuera de los términos 
de ley en vía administrativa, esto es: de tres años, un año o seis meses 
respectivamente, desde el momento de la prestación de cada servicio. 
 
4. Salud Total EPS-S S.A. ante el no pago de las cuentas presentadas para el recobro 
se ha visto imposibilitada de recobrar los valores en los que incurrió para cumplir con 
lo señalado y dispuesto por los Jueces de la República en sus fallos de tutela y las 
actas del CTC, aun cuando ha acudido en instancia administrativamente a través del 
proceso de recobros establecido legalmente. 
 
5. Para la fecha de presentación de esta demanda, la accionada no ha cancelado a 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. las 142 solicitudes de recobro por 162 servicios que 
ascienden a la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
OCHENTA Y OCHOS PESOS M/CTE ($77.901.088) que igualmente se detallan en el 
CD que se aporta con el presente escrito. 

 

Conforme a los hechos descritos en la demanda, es claro que la demandante EPS 

SALUD TOTAL EPS adelantó el procedimiento administrativo correspondiente 

ante la ADRES con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los servicios 

prestados que no estaban incluidos en el POS -hoy PBS-, procedimiento que finalizo 

con la negación del cobro solicitado a través de un acto administrativo, tal y como 

esta reseñado en el hecho 3 de la demanda. 
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Así las cosas, conforme a los hechos de la demanda, se tiene que en el asunto de la 

referencia se plantea como fuente de un posible perjuicio, el acto administrativo por 

medio del cual se negó el reconocimiento y pago de los recobros solicitados por la 

EPS demandante por parte de la entidad demandada. Sobre el particular, planteo las 

siguientes pretensiones: 

 
PRIMERA: Se declare que la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES-, glosó 
injustificadamente las cuentas presentadas por Salud Total EPS-S S.A. 
 
SEGUNDA: Se declare responsable a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCUAL EN SALUD -ADRES-, por el no 
pago de las 142 cuentas presentadas por Salud Total EPS-S S.A. (detalladas en la 
base de datos que se aporta en el presente escrito), las cuales fueron glosadas por 
extemporaneidad, a pesar de que estas tecnologías en salud no se encontraban dentro 
del Plan de Beneficios, y aun así fueron suministradas y pagadas por mi representada 
en cumplimiento de fallos de tutela y CTC, sin haber sido estas cubiertas dentro del 
respectivo pago de la UPC dentro del proceso de compensación. 
 
CONDENATORIAS 
 
TERCERA: Que se condene a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, al pago de la 
suma de SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL OCHENTA Y 
OCHOS PESOS M/CTE ($77.901.088), correspondiente a los valores costeados por 
SALUD TOTAL EPS-S S.A. y que no fueron reconocidos por la demandada por 
concepto de la prestación de tecnologías en salud en cumplimiento de distintos fallos 
de tutela y CTC, aduciendo que las cuentas radicadas presentaban glosa de 
extemporaneidad, aún a pesar de que dichas tecnologías en salud no se encuentran 
dentro del Plan de Beneficios en Salud. 
 
CUARTA: Que se CONDENE a la demandada al reconocimiento sobre la anterior 
suma dineraria adeudada a la tasa de intereses moratorios desde el momento de 
radicación de las 425 cuentas hasta el momento en que se realice el pago. 
 
QUINTA: Que se CONDENE a la demandada con fundamento en el artículo 50 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al pago de las condenas ultra y 
extra petita. 
SEXTA: Que se CONDENE a la demandada al pago de costas y agencias en derecho. 

 

Como puede observarse, el propósito de la demanda es controvertir el acto 

administrativo que negó el pago de las solicitudes de recobro y que la parte 

demandante considera fueron desglosadas injustificadamente, lo cual es propio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera que debido a que, el asunto de la referencia 

gira en torno a los posibles perjuicios causados con los actos administrativos 

proferidos por las entidades demandadas en el procedimiento administrativo de 

recobro adelantado por la EPS demandante, asunto que se considera no se 
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encuentra asignado a la sección tercera (reparación directa, cumplimiento, contratos 

y actos separables de los mismos y los de naturaleza agraria). 

 

Ahora, según lo expuesto por la Corte Constitucional en el Auto 389 de 2021 los 

“recobros judiciales al Estado no plantean controversias que, en estricto sentido, 
se relacionen con la prestación de los servicios a cargo del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, dado que la prestación de tales servicios a los 

usuarios no está en discusión pues ya fueron prestados y, por el contrario, (i) lo que 
pretenden es la resolución de asuntos económicos, (ii) se cuestionan decisiones 

adoptadas mediante actos administrativos, y (iii) tienen por objeto la declaratoria de 

responsabilidad de entidades estatales” (negrilla fuera de texto), de ahí que tampoco 

pueda considerarse un asunto laboral relacionado con el Sistema de Seguridad 

Social en Salud y, en consecuencia, el conocimiento de la demanda tampoco le 

corresponde a los despachos de la sección segunda de los juzgados administrativos 

de Bogotá. 

 

Como puede observarse, el tema de los recobros judiciales al Estado por la 

prestación de servicios de salud tampoco versa sobre un tema relativo a impuestos, 

tasas y contribuciones y, en consecuencia, no le corresponde a la sección cuarta de 

los juzgados administrativos de Bogotá. 

 

En estas circunstancias, el Despacho considera que la demanda se debe tramitar a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sin que se 

trate de un asunto de carácter laboral o derivado de una controversia donde se 

ataque un procedimiento precontractual o un contrato estatal, ni concerniente a 

impuestos, tasas o contribuciones, por lo que conforme al artículo 18 del Decreto 

2288 del 7 de octubre de 1989 le corresponde a la sección primera al tratarse de un 

asunto de nulidad y restablecimiento del derecho que no conocen las demás 

secciones. 

 

En consecuencia, este despacho declarará la falta de competencia para conocer del 

presente asunto y ordenará remitir el proceso a los Juzgados Administrativos de 

Bogotá de la Sección Primera (reparto), para lo de su competencia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Seis Administrativo del circuito de Bogotá;  

  

RESUELVE: 



PROCESO: 110013343066 2021 00230 00 
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS. 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD –ADRES 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
  

 
 

12 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer de la presente 

demanda, interpuesta por la SALUD TOTAL EPS contra la ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
–ADRES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria REMITIR el expediente a la oficina de apoyo de los 

juzgados administrativos de Bogotá, para que se proceda con el reparto del mismo 

entre los Juzgados Administrativos de Bogotá de la Sección Primera, de conformidad 

con lo señalado en esta providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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